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Santiago de Cali, 16 de febrero de 2021 
 

A través de oficio No. 473 la secretaria del Juzgado Noveno de Familia de 
Oralidad de Cali, comunicó que, por auto del 21 de agosto de 2020, ese Despacho 
dispuso “(…) TERCERO. Acumular, al presente proceso de declaración de unión 
marital de hecho y sociedad patrimonial, la demanda de declaración de sociedad 
patrimonial que cursa ante el Juzgado Quinto de Familia de Oralidad de este circuito 
judicial...”, solicitando la remisión del expediente. 

 
En consecuencia y al tenor de lo establecido en el Art. 150 del C.G.P., 

remítase el expediente digital de declaración de sociedad patrimonial adelantado por 
la señora ISABEL BURBANO BOLAÑOS en contra del señor JOSE EINAR 
PESCADOR ANDRADE, radicado bajo el número 76001-31-10-005-2019-00477-00.   
 

Por lo anterior el Juzgado, RESUELVE: 
 
REMITIR con destino al Juzgado Noveno de Familia de Oralidad de Cali, el 

expediente digital de declaración de sociedad patrimonial adelantado por la señora 
ISABEL BURBANO BOLAÑOS en contra del señor JOSE EINAR PESCADOR 
ANDRADE, radicado bajo el número 76001-31-10-005-2019-00477-00, para efectos 
de la acumulación al proceso de Unión Marital de Hecho y Sociedad Patrimonial, con 
radicación 2019-00356, que allí cursa.  
 

NOTIFÍQUESE 
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